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Participa CEE en Quinto Parlamento Infantil 
 

La Comisión Estatal Electoral, a través de las Consejeras Electorales Ing. Sara Lozano y Mtra. 

Sofía Velasco, estuvo presente en la presentación de la Convocatoria para el Quinto Parlamento 

Infantil, evento organizado por la Comisión de Educación, Cultura y Deporte del Congreso del 

Estado. 

 

El organismo electoral ha participado en cada una de las ediciones de este acontecimiento, cuyo 

propósito es ser un foro abierto para los estudiantes de todos los planteles educativos de Nuevo 

León, a través del cual puedan exponer sus inquietudes y sus propuestas sobre diversas 

problemáticas. 

 

Durante la presentación celebrada en el Congreso, María Dolores Leal Cantú, Diputada Presidenta 

de la Comisión Legislativa, destacó la importancia de esta actividad, debido a que está pensada y 

dirigida al sector más importante y preciado de la sociedad: la niñez. 

 

El objetivo, explicó, es conocer las ideas y el sentir de los niños, para que a través de sus 

propuestas expresen lo que deseen para Nuevo León y para México. 

 

En esta edición, las temáticas a exponer serán: La niñez y la educación; La niñez y el medio 

ambiente; La niñez y la democracia, con los sub-temas elecciones, grupos indígenas, igualdad de 

género, y valores democráticos. Además, La niñez, la familia y los valores; La niñez y los derechos 

humanos; y La niñez y la cultura de la legalidad, con los subtemas transparencia y rendición de 

cuenta; cultura de la paz, y protección de datos personales. 

 

La convocatoria va dirigida a estudiantes de quinto grado de primaria, quienes pasarán por 

distintas etapas de presentación y selección, para finalmente llegar con 42 diputados infantiles 

quienes expondrán sus propuestas, el próximo 23 de abril, en el recinto legislativo. 

 

Además de la CEE, en esta Convocatoria participan la Secretaría de Educación del Estado (SE), la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH), la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información (CTAI), y el Consejo Estatal para la Promoción de Valores y Cultura de la Legalidad. 
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